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Expediente 005 2023– 0262 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Readecúese el acápite de pruebas nominando las mismas y 

solicitándolas conforme lo prevén los artículos 191 y s.s. del C.G.P. 

 

2. Alléguese certificado de representación de la copropiedad demandada 

debidamente actualizado, como quiera que en el aportado al protocolo 

se indica que la administradora del mismo y quien, además, también 

fue llamada a juicio fue nombrada hasta marzo de 2023 y la presente 

acción se interpone en el mes de mayo de la misma calenda. 

 

3. Alléguese la grabación (audio y video) de la asamblea que pretende 

declararse nula.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico del 2 de junio de 2023 
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